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D E S A G R A V I A LAS LITERATURAS REGIONALS 1 

ynailrat(o SÍKUK siendo rnemljm de las 
lilrrutiirus regionales; se jaeta ih' na es-
erilitr en catalán, e ' c . 

M i s Cim.es Yiint .—Kx /MÍia Mintrinti, 
niiim'tii ile lelirer». |>a|¡ luí . 

[Jer ánimas delicadas no sempre una satisfac
ció presuposa ofensa; sa mes infundada sos-

pita, es cárrech més arbitrari, es bastant pera sorlirli 
al encontre ádesvanéixcr tota ombra de dupte á lo
que se respecta y s'estima. Seus tenir agravi al
gun demunt sa conciencia, metrob en es cas de 
protestar contra frases que no son metías, que 
inexactament se m*atribuhe¡xen; sa culpa de que 
som innocent la contrauria amb es meu silenci. 
Se tracta de si las vaig o no dir, allá l'any iK.)o, 
á un periódich literari, tan local que's titulava 
Lu Pahua: venturós aquell á qui se rctreubeii 
comes veys de mitx sigle enrera, y te en cara vi
gor de sobra per aclarirlos! Son las siguents: 
«Aunque tuviéramos Horneros v "Virgilios, no fue¬ 

' Ks'e artimlo lo ha pohhrado su autfir en la ficeísfn 

r.iitota»» do Rjirreloiiii. niiin. V , enrresiiondleiili' al ini's de 

M¡na actual.—N. ilr la II. 

Año V—Tamo III.—Núm. 40?. 

ra nuestra lengua estudiada por los extrangeros. 
Seria en vano hacer esfuerzos para dar á nuestro 
dialecto aquel grado de elevación y fama deque 
fuera susceptible en otras circunstancias.» Du 
per titol s'ariklc (pág. a ))> ^* dia lirias con
siderados con relación á la literatura: mav be c o 
mes s'irreverencia de traçar de dialecte es nos-
tro idioma; en res consonan estil ni ideas amb sas 
meuas; per firma porta una *, no sas meuas ini
cials de sempre J . Mi Q.., qui llavors y en lot 
temps responen de quant escrich. ¿No tenia obli
gació de mirar tot aixó, abans de sisarme tal tes
timoni, un català, supós, cabalment escrivint en 
castellà y à una revista madrilenya, à la colabo
rado de la qual som cridat [ ' ] , sens haver pogut 
encara correspondre à semblant honra? ¿No hau
ria trobat en el prospecte del mateix semanari, si 
l'hagués fuvetjat,el propòsit de donarli un rotor 
indígena, fundat en el principi de que la verdade
ra Hiera! nia varia según la historia v naturalesa ile 
radií pais, viie consiguiente que, cada capital debiera 
leuer en representación suya un periódico literario? 
Eent objecte d'un article los Poetas mallorquines 
desde cl temps que lonnavam rcyne, escrivia baix 
sa mena firma: «Un cielo v unos campos que 
sonríen siempre ásns habitantes, un puerto, e m 
porio entonces del comercio de levante, al cual 
las naciones todas traían al par sus géneros y sus 
conocimientos, un rico idioma que, sin tener los 
ásperos v siempre agudos sonidos del francés ni 
la afeminación del italiano, hermanaba la ener
gía del uno con la flexibilidad del otro, propio 
asi de guerreros como de trovadores, ¿que más 

[1] llnll iit pioposil ln> ilii-h tlUt, } iMüqvina 
rurió «au cïidtit, ; me pt-rmel leiltu ilutar peía ni f j ín ipil es 
i(ue vi errat. 
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s' havian creat per abrassar la novament hilrodu-
hida, bon profit li fassa: à iiii'ni sembla tan podi 
rübonablc com si la patria retirás el nom de lilis 
als qui posan els peus fora del seu teniu, y lluny 
d'ell la serveixen y la honran y la glorifican niés 
que si quedassen desconeguts á casa sena. 

Y si del fet de no escriure jo en català, natu
ralment explicable per mos antecedents v per la 
classe d'obras y d'assuntos en que m'he exerci
tat amb preferencia, se pasa á cercar la pitjor in
terpretado de capritxosa enamistat ó de petulant 
jactancia, cal provaria ó per intimas conversas, 
ó per espressions de la metía ploma escapadas en 
época més ó manco recent. Desafií à que se'm 
cit un sol passat je qui arguliosca, no ja aversió si
no indiferencia; y negra iugratitut seria mester 
de ma part per correspondre de tal manera al ca-
rinvús afecte dels distingits amidis qui \'au al 
devant del moviment, ferint los en lo niés viu 
dels seus ideals, v à las linas atencions y obse
quis que reb cada dia, de prop v de luny, perso
nals y literaris, quasi bè de quants militan baix 
d'aquesta noble bandera, comprenent ab los ca
talans als bondadosos provensals qui tan i 11 me
rescudament m'honrareu fa molls anys ab lo titol 
de lèlihie. Seria sobretot posarme un contradicció 
amb las marcadas provas d'adhesió y de interès 
que tench donadas à la causa del idioma abans ja 
dc son renéixer, encara que no de la importancia 
que s'em penya en atríbubirlas la amistat entu
siasta del patriarca Aguiló, donantmc honors de 
precursor, com ara derrurament à propòsit dels 
cants populars. No es estat, donehs, mester que 
aparegtiessen pocli fá las incomparables poesías 
du mon paisà Costa, per convertirme ò més bé 
confondre'm, com véàdir l'articulista; y conse
qüent vde moltboiugana, no obligat per admi
ració irresistible y sense necessitat de tornar arruta 
du sinistres pronostichs que may he aventurat, 
vaig entonar ditirambos, com ell se explica, en 
alabanza d'en Verdaguer, d'un Llorente y d'en 
Costa, ul qual, observautlio de pas, manetja la 
liracastullana amb igual acert y delectació que la 
catalana. Y ú ditirambos son las criticas rabona
das, 110 foren los primers los de Caritat, esperau-
sa v fi, ni seran los darrers en gloria de las lletras 
patrias, si Duu me dona vida. Ni bò ui dolent pru-
sumescli de profeta, que à tant no arriba el meu 
grau de poesia, en que desde infant estich m a 
triculat, encara que desde jove no uxercesch 
sino en ocasiones extraordinarias, com las 'Bodas 
de oro de mon inmemorial amich, vencent l'enipu-
gahíment de comparèixer entre tants d'eximios 

podia pedir el mallorquín para la poesia?» y més 
avall deplorava veure «nuestro idioma, perdida 
gran parte de su dulzura y flexibilidad y conver
tido en mezquino dialecto del castellano.» Yeja's 
quant distava jo de las afirmacions de nostrou 
anònim colaborador, tot admetent per respecte á 
la edat y al sebrer son article únicb, y diré qui 
era, encara que poca gent de Mallorca sen recor
di ¡a, com à nat dins la passada centuria v mort 
en 1 S 5 0 , don Jaume Pujol, advocat de mèrit 'ti 
son timps y escriptor de facilísima vena. 

Aqui terminaria la aclarado, si las citadas fra
ses n'os preseutassen com a simple comprobant 
de la grave acusació de enemistat á las literatu
ras regionals, y encara més, de jactancia de 1 1 0 
escriure en català. Molt á fondo m'ha de conèi
xer, ja que no per relació ninguna directa que jo 
recordi, qui tan endins penetra cu mos senti
ments y fins en los móvils del meu escriure. 
Acabada als 2 1 anvs La Palmo, emprendí lo es 
tudi de Ansias March, geni, per cert, regional, y 
tendí lo honor de ser lo primer en ferio conèi
xer en un llarch treball entro'ls literats moderns; 
entr á compartir en 1 8 4 4 , las tareas artistieas-
histórieas d'en Piferrer y en 1 8 4 5 , las políticas-
religiosas d'en Balines, y á lu que las duas emi
nencias catalanas no'in deix.tn la elecció del 
lleuguatje en que decb escriure, ni mes ni menos 
que la empresa de W-imora, diari castellà de 
Barcelona, a la redacció del que vaig associarmc 
desde el 1 8 5 0 . Catalans ban estat los editors de 
las menas obras, du las religiosas v ¡rusticas 
la casa de Subirana, de la Continuación de la 
Historia universal de Bjssuel la de Brusi, dels set 
toms publicats de España y del vuyté que estic'i 
cserigueut de Las islas Huleares, la de Cortejo, 
qui cucara que castellà se pot dir naturalisat á 
Catalunya: crecb que ninguns las hagueran ad¬ 
mesas eo català. De euamichs y fins v tot de tray-
dors á la literatura patria mereíserian ab sem
blant criteri sur calificáis, per no haver escrit may 
ó no haver escrit exclusivament en català, mos 
egrugis amidis, Balines, Piferrer, Roca y Cornet, 
Coll y Vebi, y el mateix Milà, y el mateix vene
rable Gaiter, y sobre tots l'insigne Mané, honra 
indisputable del periodisme espanyol, à qui nin
gún del escriptors en català aventatja en discrets 
y positiusserveys als interesos y á las Metras del 
principat. Si troba tenirne piou la reuaixetisa 
catalana amb las senas glorias, qui son grans y 
mokas, posteriors á la sena iniciació, fent cas 
omis de las anteriors en futxa, ó mirant ai; recel 
¡as qui no abandonaren du copla parla ab que 
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traductors, un d'ells l'articulista, qui probable
ment no sabria à las horas fos també jo dels in
vitats. 

Poesías, molt pocas n'he escrit cn mon natiu 
llenguatge; á disposició estan de aquesta bené
vola R E V I S T A : peró deu un conèixer per quin 
camí el crida Deu, y á mi no es certament 
pe'l des Jochs Florals. En prosa catalana aquest 
es mou primer eusaig, si catalana's pot dir ma 
parla usual, plena de mallorquinismes, y amb una 
ortografia peí mon us adoptada desde 1 8 . 1 7 ab 
motiu de la publicació dc documents, discrepant 
de la corrent en molts depunts, peró que no troh 
nilons bastants pera variar. Pech si es no es d'in
dependent, no ho puch negar, y una volta republi
cà, seria federal, no unitari. Persuadit de que sas 
exageracions son el pitjor enamicli dc las ideas, 
dels sistemas, de las causas mes justas, de las ins
titucions més veneradas, v que senyalar v com
batre aquellas sens bastant autoritat ofereix tam
bé perills, som d'opinió que cl callar en certs ca
sos, lluny dc ser indici d'hostilidat, es cuestió 
de respetuosa prudencia. Temps fa no pari de 
catolicisme d'ençà que'ls periodistas el posan à 
l'encant; ni parlaria tampoch d'ençà que reinan 
cn Catalunya, fins aqui proverbialment sensata, 
certas corrents d'iutegrisme lingüistích, si no cun
tas amb las simpatías y plena confianza de la 
major y millor part dels catalanistas, qui no 
veuran eu las meuas indicacions sinó la més alta 
mostra dc coral fratemidat. Sols me permet re
cordar, una volta per totas, ja que la materia ho-
porta, que la calma es la primera llcy dc tota 
grandeza moral y de tota bellesa estética, axi coni 
lio es de tota virtud la modestia en el fondo, y de 
bon gust y bona educació quant menos cn las 
formas; que res empetiteix las cosas com las gro-
sas paraulas, qui rebaixan á tota persona decent 
més que'ls renechs al poble; que'I matonismo es 
fruita especial de Andalucía; que es pur mani
queisme tot lo de dos principis, un bó y altre 
mal, encarnats en ditas rassas; que la unitat lite
raria no exclou la varietat ni la llibertat, ni s' im
posa a! criteri historien, fins al punt d' haver de 
malehir la gloriosa unió d' Espanya baix del cep
tre dels Rcys Católiehs, nientres se 'ns presentas 
bcnehible als mallorquins 1 ' ane.xió maquiavélica 
de Pere IV, y de niostrarmos afrancesats en t6. jo 
per girarmos austriachs en 1 7 0 5 , després de qua
tre anys de regonegut el primer llorbon; eu una 
paraula, que ahiiogavaretjant dc llengua (v perdo
nen lo enrevessat del verb) com ab las armas à 
Greda los catalans d' en Rocafort, no 's guanya

ria sinó esbravar en alardes y avalots las forsas y 
donar lloch á duptar si fins en las proesas sobre
puja el valor ò la barbarie. 

J O S E F MARÍA QL'AORADO. 

COLECCIÓN til* L E V E S S I X T C A R I A S . -
(CONTIXUAClON. ) 

X X I I 

22 de Febrero de 1 7 1 6 

Don J u a n Francisco de l ic i te , Marqués de 
Ledo, Cavallerode la insigne orden del T o y -
son de oro, Governador de la Plaza de P a l 
ma, Theniente general de los Kxcreitos dc su 
Magostad, su Comandante .gcrcral de laa i s 
las de Mallorca y Iviza. 

Por qounto el Hoy nuestro señor (que Dios 
guarde) informado del excesso y abusos que 
en estas islas se han introducido en los lulos, 
descando se corrijan y enmienden, por c o n v e 
nir assi al beneficio público y á la utilidad de 
do los habi tantes en ellas, se ha servido o r 
denarnos con Rea l orden de 1 de Febrero del 
corriente año, se publique, guarde y observe la 
Real pragmática del señor rey Don Carlos I I , 
que goza de Dios, dada cn su ISucn Retiro á 
lío días del mes de noviembre de I()í)I, singu -
larmentc eu la parte cu que se diú la ley y for 
ma á dichos lutos, señalando el tiempo, mo
do y personas que devian usarles, como mas 
específ icamente se contiene un dicha real 
Pragmática , que es del tenor s iguienle : 

Don Carlos, por la gracia de Dios rey de 
Castilla, ele , e le . Sabed que por pragmàtica 
etc. Otnissis alus. 

Y por cuanto por la ley t i l . ó. l ihr. 4 de 
la Recopiladon esla dispuesto por que perso
n a s ; - e n que forma se pueden traer tutos, y 
teniendo presente el gran aumento de perso
nas a quien por dicha ley se permito traerlos, 
los considerables gaslos que ocasionan, y tam
bién por ser en perjuicio de la salud pública, mo
derando lo dicha ley ordenamos y mandamos 
que dc aqui adelante los lulos que se pusieren 
por muerte de Personas reales sean en esla 
forma; los hombres han de pudor traer capas 
largas y faldas caídas hasla los pies, y lian de 
durar en esla forma hasla el día de las honras; 
y las tnugeres lian d e t r a e r mougiles de v a -
yeta si fuere en invierno, y en verano de l a 
ni l la , cou tocas y maulo ; delgados que un sean 



7 6 
de la primer nobleza, no se han de poder traer 
coches de luto, ni menos hacerlos fabricar pa
ra este efecto, penade perdimiento de los t a -
'es coches y las demás que parecieren c o n v e 
nientes, las quales dexamos al arbitrio de los 
juezes . Y á las viudas permitimos andar en 
silla negra, pero no traer coche negro en m a 
nera alguna. X también las permitimos que 
las l ibreas que dieren á los criados de escale
ra abaxo sean de paño negro, calzan, ropilla 
y capa corta. 

Que por ninguna persona de qualquier ca
lidad ó prelieminencia que sea, se pueda traer 
otro luto que el que queda referido en esla 
ley, el qual haya de de durar por tiempo de 
seis meses y no mas. Y en las honras que se 
hiziereii por Personas reales se han de poner 
los hombres faldas caídas hasta los pies c o 
mo queda dicho. 

Y en cuanlo la dicha ley es confor ne á e s -
La mandamos se guarde, cumpla y e x e c u t e , 
sin que ninguna persona la pueda contrave
nir, debaxo de las penas impuestas en ella; y 
en lo demás la derogamos. 

Todo lo qual queremos y es nuestra vo
luntad se guarde, cumpla y execute , y os 
mandamos lo hagáis guardar, cumplir y e x e 
cutar, según y como en esta ley se contiene 
y declara, y contra su tenor y furnia no v a 
yáis ni pa-c is , ni consintáis ir ni pasar en 
manera a lguna; y que las just ic ias d é o s l o s 
reynos lu hagan executar en todo y por todo, 
pena de privación de sus oficios, en la quul 
incurra el que fuere reinisso ó negl igente y 
lo dissimularé en qualquier manera, Y los de 
nuestro consejo y chanciHerías y audiencias 
tengan particular cuidado en las ressideneias 
que vinieren y causas que determinaren, si 
los dichos jueces han sido remíssos en la o x c -
cucion, de condenarles en la dicha puna, i m 
poniéndoles las demás que conforme á la c a 
lidad de la culpa les parecieren convenientes . 
Y esla ley y pragmática ha de empezar á obli
gar en lus cusso* en ella expresados desde el 
día de la publicación en esla Corte, y en las 
demás ciudades villas y lugares de el teyno 
desde el en que se publicare cu lus cabezas 
de purtido. Duda en Hueu H et i lo á 16 dias 
del mes de Noviembre de l(ií)l años .—Yo el 
l i e y . 

Por lanío, insiguiendo cl dicho líeal orden 
y para que la sobre inscriu pragmática sea 
puntualmente cumplida y observada y nadie 

de seda, lo qual también ha de durar hasta el 
dia de las honras; y después se pondrán el 
alivio de luto correspondiente. 

Que a l a s familias délos vassallos, de qual-
quier estado grado ó condición que sean sus 
amos, no se les den ai i permitan traer lutos 
por muerte de Personas reales, pues bastante
mente se manifiesta el dolor y tristeza de tan 
universal pérdida con loslutos de losduefios. 

Que loslutos que se pusieren por muerte 
dequulquiera de" mis vassallos, aunque sean 
de ta primera nobleza, sean solamente capas 
largas, cal/.onesy ropillosde vayeta ó paño, y 
sombrero sin aforro. 

Y en cuanto á las personasque lian de traer 
lutos se observe lo dispuesto por la dicha ley, y 
que solo puedan traer luto las personas panen
ias del difunto en los grados pióximos de con
sanguinidad y a unidad ex pressa dos cu la mis
ma ley, que son: padre ó madre, hermano ó 
hermana, abuelo ó abuela ú otro ascendiente, ó 
suegro ósuegra , marido ó inuger, ó el herede
ro aunque no sea pariente del difunto, sin que 
se puedan dar á l o s c r i a d o s d e la familia del 
difunto, ni á los de sus hijos, b ienios , herma
nos tiL herederos, de suerte que no se puedan 
poner lulos ningunas personas d é l a s familias, 
aun(]ue sean de escalera arr iba. 

Que los ataúdes en que se llevaren á ente
rrar los difuntos no sean de telas ni colares 
sobresalientes ni de seda, sino de vayeta, paño 
ó holandilla negra , clavazón negro pavonado, 
y galón negro o morado, por ser sumamente 
impropio poner colores sobresalientes cu cl 
instrumento donde está el origen de la mayor 
tristeza. Y solo permitimos que puedan ser 
de colur y de tafetán doble, y no mas, los 
ataúdes de los niños hasta salir de la infancia 
y do quienes la Iglesia celebra misa de á n 
geles . 

Que no se vistan de lulo las paredes (le las 
iglesias ni los bancos de ellas, sino solamen
te el pavimienlo que ocupo la tumba ó féretro 
y los hachasde los lados. Y que según lo d i s 
puesto por la dicha ley solamente se pongan 
en el entierro doce huchas ó cirios con quulro 
velas sobre la tumba. 

Que en las casas del duelo solamente se 
puedan enlutar cl suelo del aposento donde 
las viudas reciben las visitas del pésame, y po
ner cortinas negras , pero no se han do poder 
co lgarde vayeta las paredes. 

Que por qualquiera duelos, aunque sean 



pueda alegar ignorancia de ella, mandamos se 
publiquen las presentes en los lugares acos
tumbrados de esta ciudad de Palma, la de Al
cudia, villas y parroquias de la parte forense, 
como también en los tugares acostumbrados 
de la isla de Iviza. Dodas en la Sala Real de 
la superior J u n t a de jus t i c ia á 22 de Febrero 
de 1716.—li l Marqués de Ledo. 

—Air't iti'l lleiint.—Hl-.Or<K Aprnitict' I. nuïn. í. 

X X I I I 

27 de J u n i o de 1 7 1 6 

Don J u a n Francisco de Delle, Marqués de 
Léele, cavol lerodel insigne orden del Toyson 
de oro, Governador dc la plaça de Palma, 
Tl ionienle general de los exércitos da su Ma
gostad y su Comandante general de las islas 
de Mallorca y Iviza. 

Por quanlo el Hoy nuestro señor (que Dios 
guarde) enterado del cxeesstvo gasto que t i e 
nen los naturales de este reino en la compra 
y uso de unas telas pintadas llamadas ind ia 
nas , por vestirse de ellas las mugeres sin em
bargo do ser su precio muy irregular y execs-
sivo, s iguiéndosedees lo uo solo el perjuicio 
de la extracción del dinero de este rcvno, 
dexandole exSuslo de él, sino el de perderse 
sos fábricas de seda y l ino, que sou dc buena 
calidad y duración, c ircunstaneia que no con
curre en la tela indiana por su debil idad, 11c-
bleza y ninguna consistencia; ha resucito pro" 
b ib ir absolutamente á los naturales y habitan
tes de este reyuo, de qualquier estado, c a l i 
dad y condición que sean, el uso de dichas 
telas pin todas que llaman indianas, con la ca
lidad d u q u e para el consumo de los que ac 
tualmente se hallen en la isla tengan los mer
caderes el término de seis meses que han de 
comenzar á contarse desde el dia de la publi-
la publicación de esta prohibición; m o n d á n 
donos con su Heul cédula, fecha en Aranj uez á 
siete dias del corriente mes de j u n i o , que lue
go después de haverlu recibido llagamos fur-
mar y publicar bando en conformidad de su 
referida real roso!ación, prohibiendo el uso 
de los referidas telas, concediendo el termino 
de seis meses para e! consumo de las que a c 
tualmente huviere, y que se publique cu esta 
capital y demos ciudades villas y lugares dc 
este reyuo, y lo observen sus naturales y h a 
bitantes de manera que desde el dia de la pu
blicación devon correr los seys meses que se 
conceden para el consumo de losexis tentes . y 
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que pora su cumplimiento impongamos las 
penas que nos parecieren convenientes , en 
que incurran desde luego los que en c o n t r a 
vención de lo resuello y ordenado por su Mo-
geslad usaren de los lelos mencionadas c o m 
prándolas ó vendiéndolas, por lo que su Rea l 
voluntari es que de ninguna manera se usen, 
sino es que subsistan los demos fábricas pro
pias de esta isla, para que con mayor coobe
diencia d e s ú s naturales permanezca el c o 
mercio de ellas según y como en dicha Hcal 
cédula se cont iene. Por tanto, en execuciou 
de dicha Real cédula y paro que esta se cum
pla guarde, y observe como debe, ordenamos 
y mandamos: 

I .—Que desde el diu de la publicación de 
las presentes en adelante ningún mercader, 
hombre do negocios ni alguna otro persona 
de cualquier estado, calidad ó condición que 
sea, pueda introducir, desembarcar ni hacer 
desembarcar por si ni por cuenta de otros, en 
esta isla ni en lude Iviza, ningún género de 
lelos pintadas conocidas con el nombre dc i n 
dianas, en piezas, medias piezas, retozos, ves 
tidos cortados ni cosidos, sopeña de perdi
miento y confiscación do las dichas lelas y da 
duélenlos ducados, aplicaderos uno y otro por 
tercias parles la una al acusador, otra á los 
pobres del Hospital general de esta ciudad y 
de las reales cárceles, y otra al real crorio. 

I I . — P a r a qne las lelos de este genero yo 
introducidas y existentes en esto islo puetlon 
consumirse, y los mercaderes y otro c u a l e s 
quiera que con buena fe y en tiempo hábil 
las han introducido ó hecho introducir no 
queden defroudados de su beuclicio, les conce
demos pora dicho efeeloel término dese is me
ses, que han de començar á contarse desde el 
dia de la publicación de esta prohibición. Pe
ro passado el término dc dichos seis meses no 
han de poder vender por si ni por medio de 
otra persona en manera alguno los sobredi 
chas lelas, so pena de perdimiento de todas las 
que se encontraren cu su poder, ounque no 
constore haverlos vendido ni tenerlos paro es-
le efecto, y deducientes ducados aplicaderos 
pur tercios parles en la conformidad arriba 
expressada. 

111,—One passado el término de dichos seis 
meses ninguno de los naturales y habi tantes 
en estas islas, de qualquier esUdo, calidad ó 
condición que sea, puedo usor de las mencio
nadas tolas comprándolos ó vendiéndolos, per 
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el Heol decreto que se nos ha remitido pore l 
l imo. Señor Obispo governador del Con-
j o , con carta do cinco del corriente mes de no
viembre, que dice ossi: 

Paro que no se confundo lo distinción del 
vestuario dc mis tropas con lo l ibreo, prohibo 
generalmente cu mis reynos, sin excepción 
de clase, el uso desolopa en la cosaco dc l i 
breo, y mondo que lo que lo tubicro la quite 
luego; y que toda lo que por ser azul, roja, 
blanco ó amari l la , se equivoca con el peque
ño uniforme de mis guardias de Corps, y con 
el vestido do los demos cuerpos do lili e x e r c i 
to, mude de color ó se gu-irncsca do franja 
que lo diferencie y califique de l ibrea. T e u -
droislo entendido y dispondréis que se publ i 
que pora su puntual cumpl imiento .—Señala 
do de la real mano de su Mogestad. lin Hucn 
Retiro ó quotro de noviembre do mil setecien
tos y sesenta ,—li) Obispo governodor del 
Consejo. 

Y ha viéndose tenido presente e n e l Acuer
do de esta real Audiencia el preinserto Reol 
decreto, con auto diez y oclio del corriente 
mes dc noviembre se acordó su publicación y 
cumpliinieulo. Por tanto y para que se haga 
notoria lo real deliberación y nadie puedo 
alegar ignorancia, mondamos expedir el pre 
sunto y que se publique y lixe en los pueblos 
y purages públicos du esta ciudad, la dc Alcu
dia, villas y lugoresde esto isla y la de Iviza. 
Dado en P¿iluiaeti Sala del reol Acuerdo á 
veinte y ocho de noviembre de mil setecientos 
y sesenta .—lí l Marqués do Cayro. 

Are'i. del Hniin. - l t ls . rtnls. I.rjüiju I intuí. Jim. 

X X V . 

23 de Febrero de 1770 . 

D. Antonioile Alós y de Rius , Morques do 
Alós, Genti l hombre du cámaro du su Magos
tad sici l iana, Regidor perpetuo du la ciudad 
do Barcelona, Thcniente general dc los e x é r 
citos ile su Magostad, Governador y espitan 
general del rcyno do Mallorca c islas a dio cen
tes, Inspector dc milicia en ellas y Presiden
te de la icol Audiencia, regente y oidores de 
ella e tc . 

P o r q u o n l o e l supremo real Consejo do 
Castillo, con fecho once del corriente mes de 
ju l io , se ha servido comunicarnos lu Heul Or
den, <¡ne dice as i : 

L x m o . Señor .—Siendo con venien le al 
buen urden de lu república y notoriamente 

rinanto la Real voluntad es que de ninguna 
manera se usen, sinu que subsistan las fáhr i -
eas propias de estas islas, según se expressa 
en la Heal cédula sobre referida, Y lus contra
venientes incurran en el perdimiento y c o n 
fiscación de las mismas lelas , y á nías de esto 
si fueren nobles y gozaren de privilegio mili
tar incurrirán en la pena de duélenlos duca
dos, los del estamento de mercaderes, nota
rios y hombres Inicuos, en la de cien ducados, 
y los de oficio mecánico, hombres llanos, hu
mildes y de baxa suerte , incurran en la pena 
de veinticinco ducados y treinta ó mas días 
dc cárcel , según las c i rcunstunciasde la culpa 
y contravención. Y en la misma incurrirán 
los sastres, y los ó las que sin serlo, después 
de passados los antedichos seis meses, cor ta
ren ó cosieren dichas telas indianas para v e s 
tidos, cortinas ó otro qualquier uso, ó fueren 
convencidos de havcrlo cxeculudo por si ó por 
oirás personas. Y se aplicarán las dichas pe 
nas pecuniarias por tercias partes en la m i s 
ma conformidad antecedente . 

Todo lo qnal mandamos y ordenamos se 
cu]npla,obsorvc, g u a r d e y cxccutc ba.xolas pe
nas antedichos y en la conformidad que en la 
referido Heal cédula se contiene. Y para que 
venga á noticia do todos y nadie pueda a l e 
gar ignorancia, mandamos se publiquen las 
presentesen los lugares acostumbrados de es
ta ciudad de t'alina, la ele Alcudia, villas y 
lugares de la parte forense, como también cu 
los lugares acostumbrados dc la isla du Iviza. 

Dadas en la sala de la Real y superior J u n t a 
de just ic ia á 27 de j u n i o de 171(1—VA .Mor
q u e s de Lcde . 

Areli. ilcl lU'iii'i.—Itiiiiilii.'. l . c - i. i o . 

X X I V . ' 

2 8 de Noviembre de 1 7 6 0 

Don Luis González de Alvcldo, Marqués 
de Cayro, liaron de Alvcldo, Señor de Hoaus-
beque, Yotcrstrode y Gulgevuelt, Comenda
dor dc ííieza en la Orden do San Tiogo, T l i c -
n i c n t e g e n e r a l de tos rcoles exérci tos de su 
Magostad, Governudor y capitón general de 
ei exercito, reyuo de Mollorco é ¡s 'as advó
cenles y Presidente de la real Audiencia, re
gente y oidores de ella etc . 

P o r q u o n l o e l Hoy nuestro Señor (que Dios 
guordn)con su Heul resolución se ha servido 
prohibir generalmente el uso de solapo en los 
CQSocos de libreo y demos que se expresso en 



ulilos ú su bien estar los efectos que ho pro
ducido el uo uso de los sombreros gachos ó 
chambergos , como indecentes y nada confor
mes à IP debida circunspección de las perso
nas, proporcionados solamente ü las acciones 
obscuras y no pocas veces del incuentes ; y no
tándose porotra parle que aun despuesdelan 
saludable general práctica subsiste todavía el 
abuso de gastarse sombreros semejantes por 
un gran numero de gentes que ya por su c a -
r a e t e r y a por su profesión visten hábitos lar 
gos y ropas talares, con tanta mayor diso
nancia ([iianto por la misma razón de llevar 
tal ropa debieran ser los primeros cn conser 
var la exterioridad que ácada uno correspon
de, sin confundirse entre si ni a l t e r a r e l ó r -
deu público y común, tan útil á todos los e s t a 
dos y condiciones de los individuos de una re
pública . 

Para ocurrir á estos inconvenientes se ha 
servido el Consejo prohibir á todas y qualcs 
quiera personas que visten hábitos largos de 
solana y manteo el uso dc sombreros gachos 
ó chambergos , asi dentro como fuera de la 
corle , enqua lquiera parle del rey no, tanto de 
día como de noche, y ha mandado que umver
salmente-lleven y usen el sombrero l e v a n t a 
das las alas á tres picos en la misma forma que 
le llevan y usan comunmente lodos quantos 
visten el habito corto ó popular, sin distinción 
alguna, ¡i excepción de los clérigos constitui
dos en orden sacro que deberán traerle levan
tadas las d.is alas de los costados y con forro 
de tafetán negro engomado, así porque el an
tiguo uso de la nación tiene autorizada y 
apropiada esta dist inción, como porque ella 
misma sirve de una decorosa señal á cuya vis
ta sin equivocación so les guarde el respet i co
rrespondiente á su sagrado carácter . 

Participólo á V . E . de orden del Consejo, 
para que haciéndolo présenle en el Acuerdo 
de ese superior tr ibunal cuide del cumpli
miento, e jecución y observancia de esla reso
lución, teniendo entendido que también se 
comunica á los m u y reverendos arzobispos, 
reverendos obispos y prelados eclesiásticos sc-
cula ics , para que por su parle concurran á la 
observancia de lo mandado, y á las univers i 
dades y corregidores de lodo el rcyno, con 
prevención á los últimos de que la c o m u n i 
quen á las jus t ic ias de los pueblos de su r e s 
pectiva jurisdicción; y del recibo de esta me 
dará V. li. aviso para ponerlo en la superior 

79 
noticia del Consejo.—Dios guarde á V. E . mu
chos años Madrid 11 de J u l i o de 1770.—Don 
J u a n de Pcñuelas , 

Y haviéndose tenido présenle en el gene
ral Acuerdo de este dia la preinserta R e a l 
orden se acordó su publicación y cumplimien
to según su serie y lenor. Por tanto y para 
que venga a noticia de todos y nadie pueda 
alegar ignorancia , mandamos se publique en 
los puestos y parages acostumbrados de esta 
ciudad, la do Alcudia, villas pueblos v l u g a 
res forenses de esta isla y la de Iviza. Dada 
cn Palma en la sala del real Acuerdo á veinte 
y I resdias del mes de Ju l io de mil se tec ien
tos y se tenta .—El Marques de Alus. 

krfX ili·l Iti'lii».—Lili, ile Hlí. Oiileiii's. Imn. II. 

E. K. Aguiló. 

D O C U M E N T O 

S O B R E E t CALVARI DE PÜLLENSA 

Die X V I I I Aprillis auno MDCXIII . 
Magnifichs Senyors y savi consell de la vila 

de Pollensa &. [Com]. Los qui tenen carrech de 
adobar el lloch de la Creu del mont y calvari bajen 
principiat en efecta de adobar aquell, com ocular-
ment se veu, y sia cosa tan nacesaria en acabar la 
dita obra, y tot lo que fins avuy se ha gastat es de 
ofertas de particulars y promeses, y convenga de 
necesitat acabar dita obra y tancar de paret aque
lla per ser cosa tan necesaria. Per so et alias Jau
me Gilabert parayre y Mateu Vila, humilment 
supliquen a Y. M. se servesqueu designarlos al
guna canti tat de dines dels bens comuns de la 
present vila y lo dames faran ab ses diligentias 
algunas personas particulars, car hi prometen al
guna cosa axi de cals arena y jornals, ab que sera 
femé sarvey a Deu ho rabian a particular mercè 
de ma de V. M. que licet &. Altisimus &. 

Eonch determinat per tot lo consell que per 
ara los sien donats ioo $ en ajuda de dita obra. 

EDICTO SOBRE ASILADOS EH LAS IGLESIAS 
l '6)7] 

Nos Don Diego Escolano per la Gracia de 
Deu y deia Sta. Sede Aplica. Hisba de Mallorca 
del consell de se Magd. A los Rectors Vicaris y 
demés Eeclesiastichs a qui les presents pervin-
dràn y presentadas seran salut en Xre . Señor 
Jcsuchrist qui es vertadera salut; fem vos a saber 
que i nostra noticia ha vingut [no sens gran 
desconsuelo v sentiment nro.] que alguns bande-
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jats y homens fa nemorosos fugint tic ).i Justicia 
y ministres Reals, estant recollits y retirats en al
gunes lie les Iglesies Parrochials Je nre. Diócesis, 
en lloch de estimar com es ralló el benefici de la 
imunitat ecelesiastica de que estan gosant, co
meten grans delictes y excessos dins y fore de 
les Iglesies, entrant en ellas ab armes prohibides 
v de fooh y desde alli tiren arcabussades á sos 
inimichs, vivint ab la matosa [libertad y descm-
boltura que antes ques iosseu retirats en aquellas, 
inquietant á los Ecclesiasticbs en la celebració 
dels diuinos ofricis y á los faels qui entren á asis
tir á ells, y que dc nits á surten robar y matar, y 
cometre altres maldats, y antes del dia se tor
nan retirar á la Iglesia, servint de amparo de mals 
factors, y fentse forts en les Iglesies y tancantse 
en les torres de elles per temor de la justicia ini-
pedexen los escolans á que no tocan les campa
nes, axi pera la extremattució com pera portar lo 
Viatich á los malalts á les hores y ab la breuedad 
que demana la necessitat, v que encare que los 
Rectors, Vicaris v altres ecclesiasticbs los corre-
gexen y reprenen non fau cas, antes be ab ame-
nasses y violencias executen tot lo que volen; y 
perquéà tan granes y perjudicials daíïys se acuda 
ab lo prompte v oportú reniev que demana la 
materia, y essent tants los desseruevs y orlenses se 
fan á Deu nre. Señor y á sos Saucts temples, com
plint ab nostra obligacció y offici pastoral ma
nan) á tots los Rectors, Vicaris ó altres persones 
ecelcsiasticas á carrecb dels quals estarán ditos 
nostres Iglesies y ['arrocinas, que sots pena de 
excom." maior lata; sentencia.' ipso facto incurren-
da y de 3 0 L § . pera gastos extraordinaris de 
nra. Curia Ecelesiastica, eueontincïlt al robre de 
les ptns. notifican á les persones que en ditos sos 
Iglesies y Parròquies estarán retirados tregan en 
continent y sens dilació alguna de elles les armes 
que tindran, axi de foch com altres ofíeusines, 
en pena de excoinuuió maior Uto! sent;e. y 
que de no fer ho axi se donará permís á la Justi
cia rea! pora que los prengan v tregan de ditos 
Iglesies, y que procuren dintre del tercer dio ó ab 
la breuedat possible ixir de aquelles y que no se 
atrevescan en el temps que estarán en aquelles 
cometre excessos alguns ui inquietar ni impedir 
á los Ecclesiasticbs y demos faels que assistexen á 
los diuinos oílteis ab apercebiment que seran ex-
pellitsy llensats de les Iglesies [y si el delicte será 
til] entregáis ais ministres seculars; y manám á 
los dits Rectors ó sos Vicaris sots la matexa pena 
de excom 0 . maior lata; sonta:, y de 2 0 L § . pera 
dits gastos ligón tots los Diumenges y dies de les 

ta do guardar á la trona á labora del olíertoii esta 
uro. orde v mándalos pera que a tots sia notori y 
posen altre á la porta de la Iglesia, y que onconti-
nent que qualsevol Bandejat ó delinqüent se reti
rará á les sues Iglesies los notifican osla nre. ordo 
y mandato, y com axi matex nols es perinés, y co
meten delicte digno do exemple y castich, en
trar dones encare que sien los propries mullers 
pera dormir ab ellas cu los temples, ni l'er foch y 
aguiar que menjar, ni jugar, ballar, ni tenir con
versacions desouestes y escandaloses, ni altres 
que impcdcscati á los faels el resar y ler oració, 
sino que es deu estar y viure en ditos Iglesies ab 
tota compostura y exemple com está dispost sanc-
tament per constitucions sinodals desta nra. dió
cesis y ho requirex y demana el sor les Iglesies 
temples y cases de oració; y sens dilació nos da
ran avis de baverbo axi executat y del modo que 
proseyexen, ab apercebiment deque constantnos 
bauerso retirat algu y no liaucmos avisat y come
tre algun delicte en el temps que estira retirat en 
11 Iglesia y haurà estat retirat alguns dies en di-
tes Iglesies seus nra. ciencia y sabuda seran cas
tigats ab tot rigor y com la grauedat de la mate
ria demana. Dat en Mallorca on lo Palau Epis
copal ais xvij de Dczembre de MDCI.vij. 

Airh. i;¡)iíru(>:il. [Lili. ComtUÍt l'm'iit; nfiu di' su ri'-
tl'fl'lll 1,1 .i 

J. G. 

B I B L I O G R A F I A 

POESIAS DE J A I M E T 0 R N A M 1 R A . 

Con este titulo hemos recibido un pequeño vo-
lúnien de hermosas poesias, elegantemente im
preso en casa de (allomar. Pórmaulo los prime
ros ensayos de un novel poeta mallorquín, y la 
prensa toda los ha jungado ya con benevolencia 
y prudente aplauso. Nótase en ellos facilidad en 
el rimar, brillantes de imaginación y un gusto 
exquisito y delicado aunque tal vez hace al con
junto un poco monótono el haberse limitado el 
poeta á pedir su inspiración al dios Heros, Mas 
de esperar es que con el tiempo serán también 
estrellas de su cielo poétiro los lemas Patria y Vi
des, puesto que es ley natural y de progreso que 
siempre la etlorencia, expontánea ó prematura, 
anteceda al fruto sazonado. Mientras tanto nos 
complacemos en felicitar al joven poeta y lo dá
rnoslas gracias por su obsequio. 

iMÍRESTA 01: G c a s p . 


